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Resumen 
¿Cómo y cuándo sustituyó la categoría religiosa "musulmán" a los términos étnicos y 
relacionados con la migración en el debate público español? ¿Qué principales cuestiones 

 
1 Este ar(culo forma parte del proyecto QUEST (Qualify Unifica:on in Europe for Shi<ing Trust), un 
proyecto transnacional financiado por el Programa NORFACE en el que par:cipan cuatro países: Francia, 
Noruega, España y el Reino Unido. Su obje:vo es ampliar la comprensión de los discursos, prác:cas y 
estrategias individuales y colec:vas de las poblaciones musulmanas para superar la es:gma:zación y la 
exclusión en una Europa polarizada. 
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públicas se han acumulado para dar significado a la nueva categoría? En este artículo 
revisamos la producción periodística y académica en torno a una selección de 
acontecimientos que han encendido cada una de las principales polémicas sobre los 
inmigrantes procedentes de países de mayoría musulmana y sus descendientes en las 
últimas tres décadas. Centrándonos en los tropos culturales que se movilizan para 
enmarcar e interpretar tales acontecimientos, pretendemos dar cuenta de la 
sociogénesis de una categoría que influye profundamente en la incorporación de estos 
inmigrantes a la sociedad española. 

Palabras clave: categorización, musulmanes, debate público, España, framing 

Abstract 
How and when did the religious category “Muslim” replace ethnic and migration related 
terms in the Spanish public debate? What main public issues have accumulated to signify 
the new category? In this article we review journalistic and academic production around 
a selection of events that have ignited each of the main controversies about immigrants 
from Muslim majority countries and their descendants in the last three decades. By 
focusing on what cultural tropes are mobilized to frame and interpret such events we 
aim to account for the sociogenesis of a category that deeply influences these migrants’ 
incorporation into the Spanish society. 

Key words: categorization, Muslims, public debate, Spain, framing 

 
Introducción  
 
España es un recién llegado al debate público internacional sobre la participación de 
población migrada de países de mayoría musulmana en las sociedades occidentales, 
aunque cuenta con una larga historia de ocho siglos de presencia islámica generalizada 
-entre la expansión del Islam en la Península Ibérica en el siglo VIII y la prohibición de la 
práctica islámica en los reinos de Castilla y Aragón en el XVI- y una memoria reciente de 
colonización y descolonización en el Magreb. La cuestión de la presencia musulmana no 
se hizo sentir en la agenda pública nacional actual hasta principios del siglo XXI, cuando 
se intensificó la inmigración, especialmente la procedente del vecino Marruecos. Desde 
entonces, los discursos públicos sobre estos inmigrantes y sus descendientes se han 
escrito y reescrito, al ritmo de acontecimientos locales, nacionales e internacionales, 
generando una atmósfera discursiva en transformación que enmarca sus procesos de 
formación de identidad y sus esfuerzos por encontrar un lugar y una voz en la esfera 
pública. ¿Cómo y cuándo empezó a utilizarse el término "musulmanes" como categoría 
en el debate público español, y cuáles son las principales controversias de las que se 
nutre?  
 
La categoría étnica y racial tradicional "moros", con una profunda intención de 
alterización, y sus alternativas más corteses "marroquíes" y "magrebíes" dominaron el 
discurso público en la década de 1990, junto con categorías relacionadas con la 
migración como "clandestinos", "ilegales" o "irregulares", o simplemente “inmigrantes”. 
Pero desde principios de la década de 2000, España se sumó a la tendencia internacional 
por la que la categoría religiosa "musulmanes" eclipsa los anteriores términos étnicos, 
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legales y socioeconómicos que etiquetan a los grupos de origen inmigrante en la 
literatura académica y los medios de comunicación europeos (Allievi, 2005; Yildiz, 2009; 
Brubaker, 2013). Este cambio coincide con el auge del islamismo internacional y la 
conmoción compartida por la violencia terrorista en Europa y Norteamérica, pero el 
término adquiere su significado concreto en controversias que son específicas de cada 
contexto nacional, puesto que resultan de acontecimientos que requieren una 
reinterpretación colectiva de la presencia musulmana a la luz de las tradiciones 
culturales nacionales2 . 
 
El paso de categorías etnorraciales como "moros" a la categoría religiosa "musulmanes" 
puede concebirse como el último nudo de una larga trenza histórica en la que el origen 
geográfico, la cultura, la raza y la religión se han entrelazado en la percepción pública 
del otro. La palabra "maurus" circulaba entre los romanos de la Península mucho antes 
de la expansión del Islam en el norte de África, para más tarde cohabitar con categorías 
religiosas como "mahometanos" y absorber su significado. En la compleja historia de 
flujos y reflujos poblacionales a través del Estrecho, con unos periodos dominados por 
el conflicto y otros por la negociación y el intercambio, las sucesivas coyunturas 
inclinaron en un sentido o en otro la balanza entre las connotaciones geográficas, 
culturales, raciales y religiosas de "moros" (Mateo Dieste,2017; González Alcantud, 
2002; de Bunes, 1989; Martín Corrales, 2021). Si bien la maurofobia dominó el 
estereotipo cambiante y poliédrico del enemigo, este también contuvo rasgos 
ambivalentes de maurofilia, sobre todo en la estética orientalista (de Bunes, 2006; 
Morales Lezcano, 2006). La complejidad y no linealidad de la sociohistoria de la 
categoría, de la que este artículo describe el episodio más reciente, queda patente en 
recientes análisis de las percepciones de los moriscos basadas en un análisis de las artes 
españolas (Martín Corrales, 2002: 26-32) y, más cercanas a este trabajo, de las ciencias 
sociales (López García,1990) y la producción de prensa (Boundi, 2011).  
 
Las siguientes páginas ofrecen una revisión de los debates públicos generados en España 
por acontecimientos protagonizados por población originaria de países de tradición 
musulmana en las tres últimas décadas, basada en publicaciones académicas y artículos 
de prensa de los dos periódicos nacionales más leídos, El País, de centro-izquierda, y El 
Mundo, conservador. Nuestra revisión de la prensa es exhaustiva para series de 
acontecimientos con una cobertura mediática relativamente menor, pero con efectos 
acumulativos en el debate público, como los conflictos sobre la construcción de 
mezquitas, y cubre las dos semanas siguientes a sucesos de máximo priming, como los 
atentados de Atocha en 2004.  
 
Los primeros acontecimientos considerados datan del comienzo de la inmigración 
irregular. Para su análisis hemos consultado 67 referencias bibliográficas y una 
exhaustiva revisión de prensa, realizada entonces, que abarca la discusión parlamentaria 
de la Ley de Extranjería y su reforma en 2000 -desde las propuestas del 10 de mayo de 
1998, hasta su promulgación el 23 de enero de 2001-, las movilizaciones sociales en 
torno a su aplicación en enero y febrero de 2001, y su segunda reforma del 8 de julio al 
20 de diciembre de 2003.  

 
2 Véase la contribución de Alexandra Poli y Berta Álvarez-Miranda en este número para más detalles sobre 
nuestro uso de categorías, controversias y acontecimientos como instrumentos metodológicos. 
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Otros acontecimientos tienen que ver con el terrorismo internacional. Sobre los 
atentados de Atocha, analizamos una muestra cualitativa de 359 artículos de prensa que 
respondían a las palabras clave "11M", "musulmán/es/as", "Islam", "árabe" y "Al 
Andalus" en las dos semanas posteriores al 11 de marzo de 2004, así como 26 
referencias académicas. Trabajamos también el discurso sobre el nuevo modelo de 
prevención del terrorismo a través de un análisis crítico de 38 artículos académicos, y la 
cobertura en prensa de algunas detenciones preventivas que suscitaron un amplio 
debate en los medios de comunicación.  
 
En cuanto a los acontecimientos relacionados con símbolos religiosos, nuestra selección 
incluyó, por un lado, los 33 artículos que respondían a la búsqueda simple "mezquita" 
de 1990 a 2021 en los dos periódicos, y 37 artículos académicos. Por otro lado, 
estudiamos dos debates sobre el hiyab, una estudiante expulsada del instituto en 2010 
(con un total de 94 artículos de prensa del 5 de abril al 3 de septiembre de 2010 y 27 
referencias académicas) y la participación de una política con velo en un mitin nacional 
en 2021, con una cobertura de prensa muy limitada (5 artículos, en su mayoría de 
opinión) pero un desarrollo exponencial en las redes sociales. En este caso excepcional, 
utilizamos Graphext para descargar de Twitter los 35.595 tuits publicados durante las 
dos semanas siguientes, de los cuales el 17% hacían referencia a Hamed (6.050 tuits), y 
observar tendencias y patrones de discurso. El análisis en Instagram se centró en los 
perfiles identificados en Twitter con mayor indegree (impacto en términos de retweets).  
 
Por último, para el acontecimiento más reciente, la entrada masiva de inmigrantes en 
Ceuta en 2021, nuestra base de datos incluye una selección exhaustiva de 194 artículos 
del 17 al 31 de mayo y 24 textos académicos, algunos con reacciones inmediatas al 
acontecimiento y otros más contextuales sobre la frontera ceutí. 
 
Nuestro análisis de contenido permite describir el contraste entre las posturas 
discursivas acuñadas por académicos y periodistas -bastante independientes entre sí, 
bastante diferentes en su perspectiva-, pero también, indirectamente, por políticos y 
actores de la sociedad civil. De sus formulaciones y argumentos se desprenden las 
categorías y tropos que han dominado el encuadre de los musulmanes en España. 
 
 
Categorías étnicas y raciales a finales del siglo XX 
 
Los términos étnicos, raciales y relacionados con la inmigración dominaron la 
categorización de las poblaciones recién llegadas de países de tradición musulmana del 
norte de África (junto con grupos menores del África subsahariana y el sudeste asiático) 
en las décadas de 1980 y 1990, y seguirían coexistiendo con los términos religiosos en la 
de 2000, mientras la presencia musulmana aumentaba hasta un máximo estimado de 
tres millones en 20213 (Statista, 3-08-22). Carentes de experiencia sobre la inmigración 
en la época contemporánea, las élites españolas tuvieron que desarrollar nuevos 

 
3 A falta de estadís:cas oficiales sobre religiosidad, las muestras de las encuestas siguen siendo más fiables 
que los registros de las organizaciones religiosas. 
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códigos y argumentos al enfrentarse a una proliferación de travesías extremadamente 
arriesgadas a través del Mediterráneo, y a la necesidad de promulgar por primera vez 
legislación sobre extranjería e interpretar las reacciones nativistas violentas. En un 
momento en que las noticias sobre el asunto Rushdie resultaban lejanas, los conflictos 
emergentes sobre la construcción de mezquitas, que podían haber puesto la religión en 
el centro del debate, se vieron envueltos en la cuestión de la incorporación de los 
inmigrantes a los espacios urbanos. 
 
1. Categorizar la migración irregular  
 
El marco de percepción de las migraciones a través de la frontera meridional española 
debe entenderse en el contexto de una larga historia de movimientos Sur-Norte, 
integrados en la memoria colectiva como invasiones del territorio español. Los 
españoles han estudiado una historia épica de la Conquista de su territorio en el siglo 
VIII por musulmanes del norte de África, y de la posterior Reconquista hasta 1492. A 
pesar de los esfuerzos de algunos historiadores (y organizaciones musulmanas) por 
describir la de Al-Andalus como una situación con derechos comparativamente 
generosos para cristianos y judíos bajo el dominio musulmán, con largos periodos de 
coexistencia pacífica y floreciente creatividad artística, filosófica y científica, la memoria 
colectiva dominante es la de una constante guerra de religión. Las victorias cristianas no 
sólo se cuentan en los libros de historia escolares y en relatos de la cultura popular, sino 
que se conmemoran en fiestas locales oficiales y se representan físicamente por 
guerreros vestidos de época en fiestas de "moros y cristianos" a lo largo de la costa 
oriental. 
 
Si la Reconquista perdura, como mito nacional fundacional, en los marcos 
interpretativos de la opinión pública española (hoy aclamada por la extrema derecha), 
otros episodios históricos refuerzan su efecto sobre la percepción de la migración desde 
países de mayoría musulmana.  Una serie de ofensivas militares y piratas costeras se 
suceden durante los siglos XVI, XVII y XVIII, y los enfrentamientos coloniales salpican el 
XIX y XX. El hecho de que la expedición franquista de 1936 partiera del protectorado 
español en Marruecos y la crueldad de sus "tropas moras" durante la Guerra Civil 
dejaron cicatrices maurofóbicas en la izquierda española (Martín Lupiáñez, 2021: 315). 
Más reciente, y a veces movilizado políticamente, es el recuerdo de la Marcha Verde 
sobre el Sáhara Occidental en 1975, la pacífica "invasión" de la entonces provincia de 
España por unos 350.000 civiles desarmados, que puso fin al dominio colonial español 
(Guía, 2014: 22, 131-160). 
 
La percepción pública de la lenta pero continua llegada de inmigrantes irregulares desde 
Marruecos a finales del siglo pasado estuvo filtrada por estos recuerdos de movimientos 
conflictivos a través de la frontera. El primer naufragio mortal de una patera recogido 
en la prensa nacional data de 1988, aunque los pescadores ya habían avistado cadáveres 
flotando antes y algunas pateras habían logrado llegar a playas gaditanas (El Mundo, 1-
11-2018). Tras la imposición de visados en 1991, las pateras se hicieron cada vez más 
comunes, los viajes más largos y la participación de emigrantes procedentes del África 
subsahariana más común. Estas travesías clandestinas y extremadamente arriesgadas 
resuenan sobre el fondo tradicional del temor a “los moros en la costa”, distorsionando 
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la percepción pública de los migrantes. Cuando en las encuestas de los años noventa se 
les preguntaba en quién pensaban cuando se mencionaba la palabra "migrante", la 
respuesta espontánea más frecuente era "marroquíes", aunque otros grupos como 
"latinoamericanos" y "europeos del Este" fueran de hecho mucho más numerosos en el 
país (https://www.analisis.cis.es/cisdb.jsp ), y hoy en día las encuestas muestran que los 
españoles tienden a sobrestimar la presencia de migrantes irregulares en el país por 
encima de la media de la UE (Álvarez-Miranda, 2018). 
 
El debate público sobre la inmigración en España y el activismo a favor de los 
inmigrantes se centraron originalmente en los "marroquíes" y los "magrebíes", no en los 
musulmanes, en torno a los primeros avances legislativos en materia de extranjería, a 
finales de siglo, motivados por el aumento de las llegadas procedentes del norte de 
África y la participación de España en el espacio Schengen de libre circulación de 
personas. La aprobación e inmediata reforma de una Ley de Extranjería en 1999-2000 
introdujo por primera vez la expulsión de inmigrantes irregulares y amenazó con 
recortar sus derechos civiles. Un repaso a la prensa de la época muestra que se partía 
de un aparente consenso político que enmarcaba la inmigración en la obligación moral 
de "solidaridad" e "integración" de todos los recién llegados. Pero pronto, en el proceso 
de negociación y aplicación de la ley, tanto el partido conservador en el poder como, de 
forma más ambivalente, el partido socialista en la oposición orbitaron hacia argumentos 
de "responsabilidad" y "cumplimiento de los compromisos europeos", dejando a la 
extrema izquierda, los sindicatos, la Iglesia, las ONG, las asociaciones de inmigrantes y 
una gran mayoría de académicos a favor de unas políticas fronterizas más generosas 
(Pérez-Díaz et al., 2001: 87-136).  
 
La polémica en torno a la legislación sobre inmigración irregular se avivó con los sucesos 
de violencia colectiva nativista del 5 al 7 de febrero de 2000 en El Ejido, un pequeño 
pueblo de Almería donde se practica la horticultura intensiva en invernaderos de 
plástico, con riego por goteo y mano de obra inmigrante. Dos trabajadores agrícolas 
locales y una joven fueron asesinados por un inmigrante palestino y otro marroquí en 
un periodo de dos semanas, y en los tres días posteriores al funeral de esta última se 
desató un frenesí de ataques contra los inmigrantes y sus negocios. Se calcula que siete 
inmigrantes resultaron heridos (frente a seis nativos y nueve policías), 25 fueron 
detenidos (frente a 17 españoles), entre 500 y 700 perdieron sus casas y 3.000 
abandonaron la zona después (Zapata, 2003; Caro, 2002). Estos no fueron los primeros 
(ni los últimos) sucesos nativistas en la zona, sino que siguieron a un goteo de incidentes 
anti magrebíes a finales de los noventa, incluido el asesinato a tiros de un individuo 
marroquí a manos de encapuchados. 
 
Los eventos de El Ejido proporcionaron material para uno de los esfuerzos de 
interpretación académica más notables hasta la fecha en relación con los inmigrantes 
marroquíes. La mayoría de los comentaristas académicos los describieron como víctimas 
de condiciones legales, laborales y de vivienda precarias (Martínez Veiga, 2001; 
Calavitas, 2005; FINAM, 2002; Checa y Olmos, 2001), segregación social (Chattou, 2000; 
Castaño, 2009) o racismo tildado de "caza del moro" (Calvo Buezas, 2000). Pocos 
comentarios mencionaron la religión como causa de los disturbios, enraizándolo más 
bien en los conflictos medievales y coloniales (Zapata, 2003) o en la política de la Unión 
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Europea por reforzar sus fronteras con el mundo musulmán (Caro, 2002). Por el 
contrario, Mikel Azurmendi (2001: 287-360), a la sazón presidente del foro 
gubernamental para la representación de los inmigrantes, acuñó "argumentos 
exculpatorios" (Terrén, 2003; Martínez Veiga, 2003; Goytisolo, 2003: 44-47) para 
explicar las acometidas selectivas de los autóctonos contra los "moros", y no contra 
otros inmigrantes, en términos de la menor propensión de estos al trabajo duro y a las 
tareas domésticas, y su mayor propensión a la delincuencia, las reyertas y el acoso 
sexual. 
 
Azurmendi es el único de los comentaristas académicos que presenta a los hombres 
marroquíes como propensos a la violencia y la delincuencia, aunque esta percepción ha 
sido frecuente entre el público desde la década de 1990 (Pérez-Díaz et al., 2001: 212-
215; González-Enríquez y Álvarez-Miranda, 2005: 54-57). En los años siguientes, 
mientras los medios de comunicación mencionaban a menudo las nacionalidades 
extranjeras al informar sobre delitos y crímenes, los investigadores tendieron a ignorar 
la cuestión: la principal encuesta oficial sobre actitudes hacia los inmigrantes no 
contenía preguntas sobre orden público, y los datos oficiales fácilmente accesibles sobre 
detenciones policiales por nacionalidad -por motivos distintos a la extranjería- se 
utilizaban como prueba de racismo policial más que de amenaza inmigrante. 
 
2. Mezquitas en la ciudad 
 
Las categorías étnicas y migratorias han dominado los comentarios periodísticos y 
académicos incluso en momentos en los que la incorporación del Islam al sistema 
español de cooperación entre Iglesia y Estado -un proceso prolongado y sólo 
parcialmente implementado- ha entrado en la agenda pública, especialmente en torno 
a movilizaciones contra la construcción de mezquitas o a favor de la reserva de parcelas 
islámicas en los cementerios. Las comunidades musulmanas han reivindicado su 
derecho al enterramiento tradicional frente a las exigencias sanitarias del uso de 
ataúdes, como en el cierre temporal del cementerio de Griñón (Madrid 2014). Pero lo 
más destacado en la prensa y la literatura académica han sido las movilizaciones de 
nativos en torno a proyectos de construcción de mezquitas o rehabilitación de lugares 
de culto, especialmente en Barcelona, interpretados como cuestiones de planificación 
urbana y convivencia por los periodistas, y como resultado del temor a la pérdida de 
estatus social y homogeneidad cultural por los académicos, y no como cuestiones de 
libertad religiosa que podrían haber movilizado el uso de la categoría “musulmanes”. 
 
Entre 1990 y 2008, los españoles actuaron colectivamente contra la construcción de 
espacios para el culto islámico en 60 ciudades, 40 de ellas en Cataluña (Guía, 2014: 102; 
Moreras, 2010). La ciudad de Vic fue testigo de las primeras manifestaciones (1990) y 
cuna del primer partido explícitamente antiinmigrante y anti musulmán de España 
(Plataforma x Catalunya, en 2001). En el área metropolitana de Barcelona, los vecinos 
se han movilizado contra una de cada cinco mezquitas. Han creado plataformas, se han 
manifestado, han firmado peticiones, han colgado pancartas en los balcones -con lemas 
como "Drogas no, mezquita no"- y han interrumpido las oraciones con insultos y ruidos, 
a menudo en pequeño número y durante poco tiempo, pero en ocasiones a miles y 
durante años (Astor, 2010; Lundsteen, 2022). Reclamaban que el espacio público se 
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destinara a intereses comunes y actividades no perturbadoras, no a los de una 
comunidad en particular cuyas reuniones abarrotaban las calles, alteraban el orden y 
rebajaban el valor de las propiedades (Guía,2014: 104). Como resultado, muchas obras 
se retrasaron durante años y muchos locales se trasladaron a polígonos industriales en 
la periferia. 
 
Los observadores académicos de estos conflictos no los han interpretado como fruto de 
la intolerancia religiosa, sino del temor a la pérdida de estatus social y la homogeneidad 
cultural, y de la competencia por el espacio urbano4. Jordi Moreras (2008) acepta los 
argumentos políticos sobre la falta de un marco legal para el establecimiento de lugares 
de culto minoritarios, pero critica como superficiales los relativos a la caída de los 
precios de la vivienda y la desconfianza religiosa y étnica. Alternativamente, interpreta 
los conflictos en Cataluña como el resultado de la lucha de las comunidades religiosas y 
sus vecinos por el reconocimiento social en la ciudad, y del desencanto de los 
ciudadanos con las élites políticas locales y regionales a la hora de prestar los necesarios 
servicios sociales e invertir en infraestructuras.  
 
En consonancia con la hipótesis del reconocimiento social, la interpretación de Avi Astor 
(2016) inscribe el activismo contra las mezquitas en el largo esfuerzo de los inmigrantes 
laborales interiores -procedentes de Andalucía y Extremadura en la década de 1960- por 
construir y dignificar sus barrios. La presencia musulmana constituye para ellos una 
amenaza para su precaria, o aún anhelada, adecuación a la sociedad catalana. Una 
nueva mezquita simboliza una pérdida de espacio, tanto en el sentido literal como en el 
identitario social; en zonas en proceso de degradación, es percibida como un hito en el 
proceso de decadencia material, pérdida de orden público y menguante sentido de 
comunidad.  
 
En cambio, Aitana Guía (2014: 111-116) centra su explicación en el nacionalismo catalán. 
En su opinión, los inmigrantes musulmanes son percibidos sobre todo como una 
amenaza cultural e identitaria, ya que parecen preferir la lengua española, más 
cosmopolita y socialmente móvil, al catalán. Sin embargo, el análisis de Astor (2016: 108) 
con datos de encuesta muestra que los inmigrantes españoles de primera y segunda 
generación son más propensos que los catalanes de nacimiento a considerar aceptables 
las protestas contra las mezquitas.  
 
Martin Lundsteen (2022) ofrece una interpretación materialista. Describe cómo las 
protestas en Premià de Mar escalaron desde la manzana al barrio, a los debates públicos 
locales, regionales y nacionales gracias a la atención de los medios de comunicación y al 
emprendimiento político. Aunque la cuestión se planteó como un conflicto cultural 
entre "inmigrantes" y "vecinos", en que la diferencia religiosa era sólo uno de los 
factores de un proceso de alterización junto con la nacionalidad, la clase y la raza, en su 
análisis las raíces más profundas de la movilización se encontraban en la producción 
capitalista del espacio: la mezquita iba a situarse originalmente donde se planeaban 
nuevas construcciones para trabajadores de clase media de la cercana Barcelona. 

 
4 En un momento en el que empezaba a desarrollarse la inves:gación sobre la transformación de la 
iden:dad, las creencias y las prác:cas religiosas a causa de la migración (véase, por ejemplo, Lacomba, 
2001). 
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Frente a este interés académico por los primeros conflictos en torno a los lugares de 
culto musulmán, fue escasa la cobertura de la prensa nacional, lo que evidencia su 
consideración como asuntos locales. El País publicó siete artículos sobre lugares de culto 
musulmán antes de los atentados de Atocha de marzo de 2004 (sólo tres antes de 
septiembre de 2001) en los que enmarcaba los incidentes sobre todo en términos de 
reacciones de los autóctonos ante la congestión urbana y la competencia por los 
recursos públicos, y sólo ocasionalmente como pruebas de racismo y xenofobia. Los 
periodistas categorizaron a las poblaciones implicadas como "inmigrantes" o en función 
de su origen étnico como "africanos", "magrebíes", "marroquíes" o "sirios", frente a los 
"vecinos" que protestaban, dejando de lado la tolerancia a la diferencia religiosa, como 
los académicos. Oscilaron entre una postura neutral, que justificaba implícitamente la 
movilización contra la mezquita, y la simpatía por las comunidades religiosas, que 
generalmente poseían títulos de propiedad de las parcelas y permisos para construir o 
reformar. Las comunidades musulmanas obtuvieron mucha menor voz que las 
organizaciones vecinales. El Mundo se sumó a la cobertura del tema sólo a partir de 
marzo de 2004, momento en el que la atención periodística pasó a centrarse en 
cuestiones de seguridad. 
 
 
Categorías religiosas en el siglo XXI 
 
1. Terrorismo internacional en Atocha 
 
A las 7:30, 7:38 y 7:39 de la mañana del 11 de marzo de 2004, diez bombas estallaron en 
cuatro trenes madrileños, uno llegando a Atocha y los demás en las estaciones de Santa 
Eugenia, El Pozo y a la altura de la calle Téllez. En un país que esperaba el ya aparente 
final del terrorismo nacionalista vasco5 no podía creer que "terroristas autóctonos” 
hubieran matado a 193 civiles y dejado más de 2.000 heridos en un solo atentado. A las 
nueve de la noche del 3 de abril, los siete autores del atentado se inmolaron en un 
apartamento del suroeste de Madrid, y otro terrorista se dio a la fuga. Este 
acontecimiento derivó la atención de los medios de comunicación y el mundo 
académico hacia las cualidades e implicaciones del islam como religión susceptible de 
radicalización, pasando la categoría "musulmanes" a ocupar un lugar central. Políticos, 
periodistas y analistas españoles se sumaron al debate público internacional sobre el 
terror islamista tras los sucesos del 11M, pero la larga experiencia del país con el 
terrorismo atenuó sus discursos, mientras que las circunstancias electorales desviaron 
su mirada hacia la estrategia del gobierno de distraer la atención de los efectos de su 
muy impopular participación en la guerra de Irak. 
 
Inmediatamente después de las explosiones, el gobierno del Partido Popular (PP) culpó 
a ETA, mientras que la oposición les acusaba de encubrir un atentado islamista en 
represalia por la participación de España en la guerra de Irak, a la que el gobierno se 
había sumado sin aprobación parlamentaria. Dos días antes de las elecciones generales 

 
5 Euskadi Ta Askatasuna (ETA) asesinó a 819 personas entre 1968 y 2010, principalmente agentes del 
orden y miembros de las Fuerzas Armadas, así como polí:cos. 
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del 14 de marzo, las manifestaciones a escala nacional bajo el lema "¿Quién ha sido?" 
no protestaban contra el terrorismo, sino contra la negación gubernamental de las 
pruebas que demostraban la responsabilidad de Al Qaeda, y no de ETA. Con una 
participación superior a la normal, el PP, ganador en las encuestas, perdió las 
elecciones6. 
 
El análisis académico se centró en que el 11M fue el primer atentado islamista en Europa 
organizado desde la comunidad musulmana inmigrante nacional. El 11-S había sido 
perpetrado por extranjeros, mientras que en Madrid el líder tunecino del grupo, 
Serhane Ben Abdelmajid Fakhet, estudiaba su doctorado en España y había fundado una 
asociación local de estudiantes musulmanes. La célula solía reunirse en Lavapiés, una de 
las zonas más céntricas y multiculturales de Madrid, en la tienda de electrónica 
propiedad de Jamal Zougam, que inmigró de Marruecos con 13 años. Un denominador 
común entre "el grupo de Lavapiés" era su sentimiento de no pertenencia a la ciudad y 
su hostilidad contra España, a pesar de su integración social y económica. Se 
autoidentificaban con un movimiento yihadista global cuyos líderes formaban parte, en 
aquel momento, de Al Qaeda (Jordan and Horsburgh, 2005; Jordan et al, 2008; Reinares, 
2021, 2014; García-Abadillo, 2004; Reinares y Elorza, 2004; Rodríguez, 2004).  
 
La conmoción del terrorismo autóctono suspendió temporalmente el consenso pro-
inmigración y pro-musulmán entre los académicos, y rompió su silencio en los medios 
de comunicación. Invitado por El País (18/03/2004) siete días después del atentado, el 
sociólogo francés Gilles Kepel advertía de que “si las comunidades musulmanas que 
viven en estos países, y que por lo general son sus ciudadanos, no son capaces de 
controlar a sus miembros y extirpar el integrismo hay que temer que se produzcan actos 
violentos relacionados con Al Qaeda en el suelo europeo". Atribuía así a los ciudadanos 
de confesión musulmana la responsabilidad de prevenir nuevas redes yihadistas de 
base. Una idea secundada por el académico español Antonio Elorza, que emplazó a los 
musulmanes de España a erradicar la noción de yihad y a actualizar su religión al siglo 
XXI. Acusó a los académicos de la corriente dominante de ingenuidad por no ver la 
conexión entre islam y violencia, y entender erróneamente el concepto de yihad. Por 
primera vez después del 11 de marzo, estos dos sociólogos relacionaron en la prensa 
española el islam con la guerra y la violencia. También relacionaron la violencia actual 
con la pasada invasión árabe, señalando que España podría convertirse en objetivo de 
los yihadistas porque Al-Andalus era una de las tierras que "deberían volver al Islam".  
 
Otros periodistas y líderes de opinión en El Mundo retomaron la narrativa de Huntington 
(1996) sobre la nueva era de "choque de civilizaciones", haciendo de la religión y la 
cultura las principales fuentes de conflicto en los años venideros. La idea de "venganza 
inevitable", la perspectiva de la llegada de "una guerra interminable" o "un estado de 
excepción permanente" aparecieron en algunos artículos muy pesimistas. En clave más 
divulgativa y provocadora, César Vidal (2004) abogó por una política fronteriza selectiva 
que filtrara a los migrantes musulmanes, para salvar a España de su único enemigo 
histórico; su descripción esencialista del islam como religión de guerra desde sus 

 
6 La larga estela de polarización sobre el 11M aún :ñó la cobertura del 20 aniversario de los atentados en 
marzo de 2024 en El País y El Mundo, con acusaciones mutuas de men:r, en su momento o en la 
actualidad, entre los principales par:dos polí:cos. 
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orígenes hasta la actualidad mereció considerable atención de los lectores, y aparente 
influencia en personalidades políticas de derechas, pero ningún crédito académico 
(Bravo López, 2009). 
 
Pero nuestro análisis de prensa muestra que las declaraciones de los políticos españoles 
difirieron radicalmente de las realizadas en otros países víctimas del terrorismo 
islamista, como por ejemplo, las de François Hollande tras el atentado de París del 13 de 
noviembre de 2015, declarando que "Francia estaba en guerra" y pidiendo nuevas 
medidas excepcionales. En 2004, España carecía de una estrategia preventiva contra 
estos ataques, y la experiencia previa de violencia terrorista (ETA) permitió tanto a los 
políticos de izquierdas como a los de derechas capitalizar una frase utilizada durante los 
últimos 40 años: "la única respuesta a los enemigos de la democracia es más 
democracia" (El País,17/03/2014). El hecho de que los autores fueran de otra 
nacionalidad y religión no cambió la narrativa, y la resiliencia de la sociedad española 
frente al terrorismo evitó la confrontación directa y los mensajes políticos islamófobos. 
La mayoría de los titulares inmediatamente posteriores a los atentados hacían 
referencia a la "ciudadanía universal", describían Madrid como una ciudad acogedora, 
invitaban a la comunidad musulmana a actos públicos en memoria de las víctimas y 
prometían la ciudadanía española a todas las víctimas extranjeras.  
 
Las encuestas realizadas justo después del 11-M confirmaron que el estado de ánimo de 
la población era, en general, pacífico y tranquilo (Zapata y Díez Nicolás, 2012). Sin 
embargo, dos años después, otra encuesta mostraba "prejuicios más fuertes contra los 
musulmanes y un mayor apego al autoritarismo y a los valores conservadores" 
(Echebarria-Echabe y Fernández-Guede, 2006) y estudios cualitativos señalaban cómo 
los atentados de Atocha habían reavivado temores históricos hacia los moros (Moreras, 
2005). Algunos de los reporteros que visitaron Lavapiés días después del atentado 
compartieron tal desconfianza, describiendo el barrio como un "nido de yihadistas", 
dando voz a los vecinos, pero no a los musulmanes, convencidos de que había "células 
latentes de algún grupo terrorista listas para entrar en funcionamiento en cuanto se les 
avise" (El Mundo, 16/03/2004).  
 
Los atentados de Atocha motivaron una primera oleada de organización y movilización 
colectiva de la juventud musulmana por una percepción pública del islam como religión 
de paz. Varios estudios etnográficos (Téllez, 2008, 2011; Lems, 2016; Madonia, 2018) 
señalan este acontecimiento como el punto de inflexión para que la juventud 
musulmana (conversa, nacida en España o en el extranjero) buscase espacios públicos 
de participación fuera de las mezquitas. Al no sentirse representados por las 
organizaciones paraguas islámicas, en su opinión cooptadas por el Estado, las nuevas 
generaciones desarrollan nuevas gramáticas de acción, a través de patrones de 
compromiso político interpersonales, reflexivos, no cohesionados e informales, 
diferenciados por género. Los hombres jóvenes, que practican inconscientemente, tal 
vez, el islam político, exigen a los líderes musulmanes que pongan fin a los abusos 
institucionales y a la discriminación, y reclaman sus derechos religiosos. El nuevo 
enfoque de capilaridad de las mujeres jóvenes pretende alejarse de la "mentalidad de 
gueto" y participar en la sociedad civil mayoritaria, para reclamar sus derechos en 
contextos complejos (e incluso hostiles) como ciudadanas, no como musulmanas. Las 
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jóvenes participan en un activismo más amplio e integrador, inspirándose en su 
afiliación religiosa para reforzar su solidaridad externa en las instituciones. Para ellas, la 
religión es un vector de participación, mientras que para sus compañeros varones es una 
forma de participación (Eseverri-Mayer y Khir-Allah, 2022).  
 
Como veremos en el apartado 3, la estigmatización relacionada con el terrorismo 
internacional dominaría los análisis de los expertos en seguridad a partir del 11M, y se 
intensificaría con el nuevo modelo preventivo aprobado en 2015. Esto, a su vez, daría 
un nuevo giro anti-islamófobo al activismo juvenil. Mientras, la preocupación por la 
seguridad empañaba el debate público sobre la práctica religiosa musulmana y sus 
símbolos en el espacio público. 
 
 
2. Los símbolos religiosos como amenaza para la seguridad y la cohesión cultural  
 
 
La aparición del terrorismo internacional dio un nuevo giro al debate público en España 
sobre los marcadores religiosos musulmanes. En la prensa, las mezquitas pasaron a ser 
interpretadas en términos de seguridad en los medios de comunicación, como lugares 
de radicalización de los creyentes a través de la intensificación de la práctica y el 
adoctrinamiento fundamentalista, por parte de imanes con tendencias radicales. Los 
velos se consideraron parte de un retroceso hacia mayores diferencias de género e 
influencia religiosa en la vida pública, y los velos faciales se enmarcaron en la amenaza 
fundamentalista. Los académicos criticaron estas representaciones mediáticas, 
apostando por un relato más equilibrado y socialmente integrado de las actividades de 
las mezquitas y centrando la atención en la agencia social de las mujeres musulmanas. 
 
Tras el crítico suceso de Atocha, las sospechas infundadas sobre la actividad de las 
mezquitas se mezclaron con pruebas reales de que uno de los autores había ejercido 
brevemente como imán en una sala de oración de Madrid -pruebas que más tarde se 
vieron corroboradas cuando el cerebro del atentado de Barcelona del 17 de agosto, 
2017, reclutó a su célula en la mezquita en la que dirigía las oraciones-. Poco después de 
los atentados, el Ministerio del Interior anunció una nueva ley para controlar las 
mezquitas pequeñas, y las protestas contra nuevos templos comenzaron a incluir la 
palabra "terroristas" en sus pancartas --como en el caso de Sevilla en noviembre de 
2004-. La prensa comenzó también a abordar el tema, combinando piezas positivas que 
daban voz a algunos imames con otras que traslucían un discurso más estereotipado 
dando por supuesta la asociación entre terrorismo e islam.  
 
En El País y El Mundo las mezquitas se erigían en focos de la amenaza islamista en 
reportajes que describían vidas de hombres inadaptados que vivían "de casa a la 
mezquita y vuelta", sin aprender nunca el español ni establecer contacto con la sociedad 
mayoritaria, y ocultando la presencia de Al Qaeda a las fuerzas de seguridad. El País se 
preguntaba qué mezquitas eran las más «abiertas» y cuáles las “más tradicionales o 
radicales”, y contaba 90 mezquitas radicales, citando a algunos expertos. Expresaba 
preocupación por el hecho de que los imanes fueran autoproclamados, o elegidos por 
la comunidad y no seleccionados por una institución que respondiera de sus actos. A 
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menudo se subrayaba la condición extranjera de los imanes y su falta de conocimiento 
del español. En general, se sospechaba de las mezquitas pequeñas por la falta de control 
sobre la predicación, y de las grandes por su financiación extranjera. 
 
Algunos artículos de prensa contrarrestaron esta imagen predominante de las 
mezquitas como amenaza y calificaron las protestas locales de xenófobas o racistas. 
Apoyaron a las comunidades musulmanas que protegían legítimamente sus derechos 
ante la oposición de los vecinos a sus planes de construcción, y destacaron la función de 
asistencia social de los templos musulmanes. Dieron voz a algunos imanes para explicar 
el significado simbólico de la yihad como un esfuerzo personal no violento. Algunos 
líderes religiosos se quejaban de sentirse vigilados, mientras que otros exigieron más 
control policial sobre la proliferación de salas de oración, y atribuyeron el terrorismo a 
la pobreza y la ignorancia, terreno fértil para los discursos extremistas. Algunos artículos 
llamaban a distinguir el islam del islamismo, y a los musulmanes de los terroristas. 
 
Los atentados de Barcelona y Cambrils, perpetrados por jóvenes que habían crecido en 
España, motivaron nuevas investigaciones sobre integración, pertenencia y 
radicalización en lugares de culto. Jordi Moreras (2018) evaluó el riesgo de radicalización 
dentro de las mezquitas salafíes y concluyó que, aunque estas comunidades promovían 
su visión conservadora del islam, sus actividades religiosas no podían relacionarse con 
nuevos procesos de radicalización. Criticó el vínculo de Kepel (Moreras, 2017a) entre 
dogmatismo religioso y potencial amenaza yihadista en Francia. Junto con otros 
investigadores (Eseverri-Mayer, 2021), advirtió de las consecuencias negativas que 
genera una combinación de aislamiento personal y político: los jóvenes de barrios 
desfavorecidos pueden identificarse con este nuevo islam conservador para 
contrarrestar sus sentimientos de "no pertenencia al mundo". Frente a las explicaciones 
basadas en la religión y la influencia de la mezquita, dominantes en la prensa, estos 
académicos se centraron en cómo la vulnerabilidad social distancia cada vez más a los 
jóvenes de sus conciudadanos, vecinos y líderes políticos. 
 
A finales de la década, el debate público sobre los símbolos religiosos islámicos se centró 
en las mujeres con hijab, desapercibidas en la década de 1990 y principios de la de 2000 
(Aubarell, 2000). El asunto se vio alimentado por el acalorado debate sobre la 
prohibición del niqab en los espacios públicos franceses, aunque la cuestión del velo 
nunca llegó a ser tan controvertida como en Francia (Khir-Allah, 2021). No obstante, los 
ideales de igualdad de género y la preferencia un sistema escolar estatal laico -libre del 
largo dominio de la Iglesia católica sobre las costumbres y la educación de las mujeres, 
que se había reforzado durante el franquismo y le había sobrevivido- fueron esgrimidos 
por los participantes en el debate público como conquistas recientes que habían de 
defenderse frente a las prácticas tradicionalistas de los musulmanes.  
  
El caso más sonado fue el de Najwa Al-Malha, estudiante de 16 años expulsada de clase 
durante 10 días en febrero de 2010 por infringir el reglamento interno que prohibía 
cubrirse la cabeza y, por la presión mediática, acogida en un segundo centro que 
igualmente dictó la prohibición de cubrirse el cabeza justo a tiempo para excluirla. 
Finalmente, Najwa fue admitida en un tercer instituto. Su padre, presidente de la 
asociación religiosa local, promovió acciones legales con el apoyo de las dos 
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organizaciones paraguas musulmanas, consiguiendo que el Tribunal Constitucional 
reconociera el derecho de Najwa a practicar su religión y recibir una educación. Este 
caso fue el primero en merecer la atención de la prensa nacional y el compromiso 
público de representantes políticos, la Iglesia católica, el movimiento feminista y las 
organizaciones musulmanas nacionales. Dio paso a la cobertura mediática de otros 
casos, señalando la ausencia de una regulación clara, al ser los propios centros los 
encargados de decidir si admitir o excluir a las alumnas con hiyab.  
 
La prensa dio voz a la escuela, la familia, los amigos, y a la propia Najwa, pero actuó 
sobre todo como altavoz de un feminismo que interpretaba el hiyab como signo de 
opresión de género y exigía mayor separación entre Iglesia y Estado. Las motivaciones 
de la adolescente para cubrirse el pelo ocuparon un lugar central en el debate: si era 
voluntario o impuesto por los miembros masculinos de la familia o la comunidad, y si 
expresaba sumisión o rebeldía. En los argumentos contra control de la vestimenta 
femenina en los espacios públicos, se reivindicó el uso de las minifaldas y los bikinis 
como símbolos de la libertad conquistada por las mujeres durante el franquismo. En 
cambio, el tocado de las monjas católicas se mencionó para denunciar la influencia 
religiosa en el sistema educativo. En general, las alusiones a la necesidad de superar un 
pasado de opresión patriarcal superaron significativamente a los llamamientos al 
reconocimiento de la realidad multicultural presente y futura de la sociedad española. 
 
Esta representación mediática mereció la crítica unánime de los académicos (Moreras, 
2002). Según ellos, sólo las musulmanas occidentalizadas no practicantes merecían 
atención mediática por su desarrollo profesional y personal, mientras que las mujeres 
con velo se presentaban como pasivas y sumisas, carentes de autonomía personal, 
siendo su atuendo considerado el símbolo de una religión monolítica, antioccidental y 
amenazadora (Navarro, 2012: 142-147; El-Madkouri, 2004: 173, 185-186). En artículos 
firmados por mujeres ex musulmanas, se presentaba a las estudiantes con hiyab como 
víctimas de un tradicionalismo patriarcal y opresivo, mientras que la prohibición del 
atuendo religioso no se valoraba como tal (Khir-Allah, 2021: 215). 
 
Varios académicos denunciaron la tendencia a la islamofobia de género dentro del 
feminismo europeo, que enmarcaba a las hiyabíes como mujeres ignorantes necesitadas 
de liberación, mientras importaba de los países de origen la crítica feminista contra los 
regímenes políticos antiliberales que -en mayor o menor medida- imponían códigos de 
vestimenta, añadiendo la conclusión de que las mujeres que los cumplen tras emigrar 
no merecen una ciudadanía igual y amenazan la homogeneidad cultural (Mijares y 
Ramírez 2021: 122-128). Desde una perspectiva poscolonial, consideraron que las 
feministas hegemónicas no estaban preparadas para el desafío interseccional que 
planteaba la inmigración (Adlbi, 2018: 55). 
 
El análisis demoscópico muestra el reflejo del debate mediático en las actitudes del 
público hacia la diversidad cultural. La oposición al uso del hiyab en las escuelas públicas 
había aumentado incluso entre los españoles con mayor nivel educativo, 
tradicionalmente más tolerantes con la diversidad, por efecto de difusión del encendido 
debate francés sobre el niqab (Cea D'Ancona y Valles, 2011: 191-224; Cea D'Ancona et 
al, 2014). Este rechazo se vio alimentado por el debate en torno a la prohibición del 
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niqab y del burka en espacios municipales y en el transporte público en Lleida, propuesta 
también en el Senado. Sus promotores apelaron a la secularización y a las libertades, 
culpando al nuevo salafismo en Cataluña de la importación de costumbres arcaicas con 
tintes terroristas (Burchardt et al, 2015).  
 
 
3. Perfiles en el modelo preventivo 
 
La violencia terrorista de principios del siglo XXI había trasformado la desconfianza 
histórica hacia los "moros" en un recelo hacia los "musulmanes", que se manifestó en 
una reinterpretación de los símbolos religiosos islámicos a partir de 2010 y en la 
aparición de nuevos esquemas policiales de prevención del islamismo que perfilaban el 
riesgo en términos de marcadores religiosos. Las comunidades musulmanas y ciertos 
barrios poblados por musulmanes pasaron a ser retratados como una amenaza para la 
nación, que debía ser prevenida (Moreras, 2017b: 228; Mijares y Lems, 2018; Lems et 
al, 2018). Sin embargo, no fue hasta 2015, justo después de los atentados contra Charlie 
Hebdo en París, cuando el Parlamento español aprobó el primer Pacto Antiyihadista y 
puso en marcha el Plan Estratégico contra la Radicalización Violenta (PEN-LCR). Los 
académicos se dividieron entre los expertos en seguridad, que desarrollaron indicadores 
de riesgo de radicalización, y sus críticos, que dudaban de la eficacia de tales indicadores 
y subrayaban el riesgo de señalamiento implicaban. Los primeros tuvieron algo más de 
repercusión en la prensa, aunque limitada, una prensa que tendía a amplificar los 
informes policiales, a menudo sin una comprobación independiente de los hechos. 
 
Dos nuevos delitos vertebraron el nuevo modelo preventivo. Uno era la "integración y 
colaboración con células terroristas" (promulgado en 2010) y el otro, el "auto- 
adoctrinamiento" (en vigor en 2015). El primero permite a la policía encarcelar a un 
sujeto si hay pruebas de pertenencia a una organización terrorista, sin que este haya 
participado en una acción terrorista. El segundo se basa en varios indicadores de auto 
adoctrinamiento, como consultar páginas web extremistas, retuitear o dar "me gusta" a 
contenidos violentos o tener un perfil sospechoso en las redes sociales. No se necesitan 
pruebas fehacientes, solo el historial del navegador de Internet. 
 
Los académicos se mostraron principalmente críticos con el plan, a pesar de apreciar su 
enfoque local y su planteamiento preventivo (Moreras, 2018). Afirmaron que la 
estrategia era frágil y carecía de coherencia teórica por apoyarse en una comprensión 
sociológica y psicológica de los procesos de radicalización limitada (Bargados y Ramírez, 
2015). Los procesos diseñados llevaban a cometer errores en la detección de actitudes 
radicales al seguir indicadores cuestionables, basados en el principio de que "cuanto 
más visible era la práctica religiosa, mayor era la sospecha de radicalización" (Douhaibi 
y Amazian, 2019). También dificultaban la construcción de una relación de confianza 
entre las fuerzas de seguridad, las instituciones y la sociedad civil musulmana porque 
generaban temores de estigmatización entre sus miembros (Eseverri-Mayer, 2022; 
López Bargados, 2011; López Bargados y Blanco, 2014; Moreras, 2017b; Mingella, 2017; 
Carrasco y Pàmies, 2017). 
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Los expertos en seguridad utilizaron indicadores de "riesgo de yihadismo", como la 
segregación social, la presencia de grupos yihadistas salafíes y la falta de vigilancia 
policial para evaluar la amenaza que suponían determinadas zonas urbanas de España 
(Jordán y Trujillo, 2006; De la Corte, 2015, 2007; de la Corte y Blanco, 2014; Llamas, 
2011). En su relato, algunos de los barrios más pobres de Melilla y Ceuta, donde la policía 
detuvo al mayor número de sospechosos de yihadismo durante el periodo 2012-2016, 
se habían convertido en un hervidero de actividad terrorista "parcial o totalmente 
controlada por radicales" (Jordán y Trujillo, 2006). Este tipo de investigación cuantitativa 
contrasta con los resultados de la etnografía realizada por Michel Kenney (2011) en una 
de estas zonas, que puso en cuestión este sistema de indicadores y afirmó que "los 
escasos resultados de las redadas (policiales), así como los retrasos en la investigación 
criminal subsiguiente, plantearon dudas preocupantes sobre la supuesta trama 
terrorista (...) La comunidad que experimenté no coincidía con el barrio sobre el que 
había leído".  
 
Algunas investigaciones académicas y periodísticas señalaron la disparidad entre el 
número de detenciones y el número final de enjuiciamientos con éxito como síntoma 
de las dificultades que plantea detener a los sospechosos antes de que se cometa el 
delito. Y es que sólo 203 de los 748 detenidos entre 2004 y 2014 fueron finalmente 
declarados culpables, menos del 30% (García-Jaén y Escudero, 2022).  
 
En varias ocasiones, la prensa contribuyó a validar acusaciones falsas publicadas en 
informes policiales. Tal fue el caso de una supuesta célula terrorista, Nusra y Daesh 
acusada de vender supuestamente armas a organizaciones terroristas en Siria e Irak, 
disfrazándolo de ayuda humanitaria (El País, 7-02-2016). La Audiencia Nacional declaró 
inocentes a los acusados: "No consta que hubiera habido bienes distintos de ropa, 
zapatos y juguetes. Tampoco consta que los destinatarios de estos bienes fueran 
organizaciones terroristas que operan en Siria e Irak, como el Estado Islámico o Jaghat 
Al Nusra" (Audiencia Nacional, Sala de lo penal, Sentencia 11/2021, 7 de mayo). 
 
Un artículo en El País (07/02/2016) sobre este caso, basado solo en fuentes policiales, 
recibió más de 200 comentarios online sobre la necesidad de expulsar a los musulmanes 
de España, la violencia asociada al islam y la urgencia de reforzar el modelo preventivo. 
Fue reproducido por al menos otros cinco medios de comunicación muy leídos7, 
alimentando la percepción de una amenaza potencial. Ninguna corrección en prensa 
refutó la versión policial ni difundió la decisión final del Juzgado, que demostraba la 
inocencia de los detenidos e implicaba su inmediata absolución. Como en otros casos8, 
la narrativa de amenaza por parte de los musulmanes fue validada por la prensa sin 

 
7 La Vanguardia, RTVE, El Diario, La Razón y El Correo. 
8 Entre 2004 y 2012, 500 personas fueron encarceladas, pero solo 50 condenadas (Reinares and García 
Calvo, 2013), la mayoría por "pertenencia a organización terrorista". Otros pasaron meses o años en 
prisión antes de ser puestos en libertad (y normalmente deportados). Destacan la Operación Plomo (en 
la que se encarceló a dos chechenos y un turco declarados inocentes a los 9 meses), la operación de los 
11 del Raval, acusados de planear un atentado en el metro de Barcelona (encarcelados durante 6 años 
hasta que el Tribunal no encontró pruebas suficientes) y la Operación Tigris (en la que diez de los doce 
acusados de reclutar yihadistas para Irak fueron absueltos).  
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comprobación de los hechos, basándose en la información policial y en declaraciones 
políticas. La perspectiva de que un individuo no es detenido por haber cometido un 
delito, sino por la posibilidad de cometerlo en el futuro, se justifica por la necesidad de 
seguridad en un contexto de terrorismo internacional, pero arroja al mismo tiempo 
dudas sobre la observancia del habeas corpus. Los errores cometidos pueden tener 
consecuencias extremadamente negativas, pudiendo traducirse en sentimientos de 
rabia y exclusión en los jóvenes musulmanes (hombres, en la mayoría de los casos) 
injustamente encarcelados durante años. 
 
Este sentimiento de injusticia ha motivado un nuevo tipo de participación democrática 
entre la juventud musulmana, inspirada en un "islam cotidiano y español" (Madonia, 
2018), conectada con el activismo musulmán internacional y "creadora de nuevos 
espacios de solidaridad y cooperación" (Lems, 2020). Los jóvenes denuncian las 
consecuencias negativas de las políticas de prevención en publicaciones online como 
Afroféminas, en plataformas como la Plataforma contra la Islamofobia y a través de 
campañas online contra el extremismo en las universidades (Eseverri-Mayer, 2022).  
 
 
Ceuta en 2021: la extrema derecha instrumentaliza las 
diferencias culturales y religiosas 
 
 
Con el cambio de década, en 2021, dos acontecimientos de naturaleza y alcance muy 
diferentes evidenciaron la coexistencia de las dos categorías principales y de varias 
controversias en el debate público español sobre la presencia de población procedente 
de países de mayoría musulmana. El primero se produjo tras la apertura sin precedentes 
por parte de la policía marroquí de la frontera en torno a la ciudad enclave de Ceuta, 
con una entrada masiva de ciudadanos marroquíes y de países subsaharianos, que fue 
definida por políticos y periodistas como una cuestión de inmigración y soberanía, 
dejando al margen el islam y el terrorismo islamista. La segunda fue la también inédita 
participación de una mujer musulmana con hiyab en un acto electoral nacional, que dio 
lugar a un furibundo debate en las redes sociales sobre religión, etnia y género, con la 
amenaza terrorista como telón de fondo. Para entonces, la estructura del debate público 
en España se había transformado por la aparición de un partido de extrema derecha con 
un discurso explícitamente antiinmigrante y antimusulmán, el actor más audible en 
ambos acontecimientos. Aunque los dos debates tuvieron participantes parcialmente 
distintos y se desarrollaron en medios de comunicación diferentes, su yuxtaposición en 
esta sección pretende ilustrar cómo las categorías y controversias en torno a la 
presencia musulmana en España se han acumulado y entrelazado a lo largo de las 
últimas cuatro décadas. 
 
 
1. Migración masiva y soberanía 
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El 17 de mayo de 2021, agentes de la policía marroquí abrieron las puertas de la valla 
fronteriza que rodea Ceuta, dejando entrar hasta 16.000 inmigrantes irregulares. Los 
medios de todo el mundo difundieron imágenes de tanques en la playa, adolescentes 
nadando alrededor de las puntas de la valla con ayuda de botellas de plástico, o una 
trabajadora de una ONG abrazando a un subsahariano exhausto. Tres personas 
perdieron la vida. La mayoría de los adultos regresaron voluntariamente al otro lado de 
la valla o fueron empujados de vuelta por la policía, pero unos 1.500 menores se 
quedaron y fueron alojados precariamente en instalaciones públicas o deambularon por 
las calles. Las autoridades marroquíes justificaron su actuación culpando al gobierno 
español por acoger en un hospital a Brahim Gahli, líder del movimiento independentista 
saharaui Frente Polisario y enfermo de Covid, y presionaron explícitamente a España 
para que cambiara su postura sobre el futuro de este territorio. Explícitamente y con 
éxito: el 20 de marzo de 2022, el gobierno español renunció a su postura a favor de un 
referéndum de autodeterminación en su ex-colonia, en favor del proyecto de Marruecos 
de convertirla en una región autónoma dentro de su estado centralizado. Este cambio 
de postura mereció más tarde una actuación tan contundente de la policía marroquí 
para proteger la valla que rodea el otro exclave español en el norte de África, Melilla, en 
junio siguiente, que las ONG contabilizaron 27 víctimas y más de 70 desaparecidos (BBC, 
02/11/2022; El Diario, 05/11/2022). 
 
Las élites políticas optaron por obviar la diferencia religiosa o la amenaza terrorista ante 
la opinión pública a la hora de describir la entrada masiva de inmigrantes en Ceuta, una 
ciudad dividida por la mitad entre los llamados localmente "cristianos" y "musulmanes", 
y frecuente escenario de acciones policiales de prevención del terrorismo. Retrataron la 
situación como una amenaza a la integridad territorial de España y de la UE, y 
compitieron por defender la soberanía española sobre el enclave. El más destacado en 
esta contienda fue el partido de extrema derecha VOX, con representación minoritaria 
en el Parlamento de Madrid pero ganador de las elecciones generales en la ciudad. Su 
líder nacional viajó a Ceuta para protagonizar un mitin que fue prohibido por el gobierno 
central, y superado en número por una contramanifestación convocada informalmente 
por organizaciones musulmanas de la sociedad civil. Posteriormente acusó a los 
diputados musulmanes de la asamblea local de Ceuta de constituir la quinta columna de 
Marruecos, argumento repetido por los representantes locales del partido en un pleno 
celebrado a finales de mayo, generando tal nivel de conflictividad que fue suspendido 
bajo el foco de los medios de comunicación nacionales. No obstante, estas convulsiones 
políticas transitorias no impidieron un consenso generalizado en torno a la necesidad de 
proceder a una rápida devolución de todos los inmigrantes adultos a través de la 
frontera -y de tantos menores como permitiera una ambigua aplicación de la normativa 
internacional- en nombre de la soberanía nacional.   
 
Los medios de comunicación dieron a los sucesos de Ceuta una importancia extrema y 
como asunto de seguridad nacional. El País cubrió con detalle la acción gubernamental 
y dio voz a los actores sociales y a los migrantes, mientras que El Mundo acusó al 
Gobierno de poner en riesgo al país por acoger a Gahli , trazando un esquema binario 
España versus Marruecos. Algunos artículos del primer diario atendieron a la crisis 
migratoria y humanitaria, mientras que el segundo se focalizó en la seguridad. Ambos 
utilizaron metáforas de inundaciones y avalanchas, pero el lenguaje en El País (desafío, 
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pulso, chantaje) resultó menos belicoso que en El Mundo (invasión, munición, armas). 
Ninguno cuestionó que el gobierno devolviera a los potenciales refugiados sin más 
investigación. 
 
Los académicos no tardaron en calificar estos acontecimientos como un caso de Coercive 
Engineered Migration, en que los migrantes fueron instrumentalizados por Marruecos 
en su estrategia sobre el Sáhara Occidental (Greenhill, 2021; Ferrero-Turrión, 2021; 
Garcés, 2022; Barreñada, 2022, 11-18; Amirah-Fernández, 2021; Del Valle, 2022). Su 
filiación religiosa o sus posibles vínculos con redes terroristas internacionales no se 
problematizaron en los estudios, en línea con trabajos académicos anteriores 
relacionados con la gestión de la frontera (Planet, 2002; Ribas-Mateos, 2005); la 
regulación y normativa migratoria  (Ferrer-Gallardo, 2008a, 2008b; Ferrer-Gallardo y 
Albet-Mas, 2016; Castan Pinos, 2009a, 2009b; Ferrer-Gallardo y Gabrielli, 2018) y el 
incumplimiento de las normas internacionales sobre menores y solicitantes de asilo 
(López-Sala, 2020; López-Sala y Moreno-Amador, 2020). Los académicos muy rara vez 
mencionan el hecho de que los posibles migrantes en la frontera de Ceuta son 
principalmente de tradición musulmana y cuando lo hacen, como es el caso de Ferrer-
Gallardo (2008b) y Castan Pinos (2009a, 2009b), se apoyan en el análisis de otros autores 
extranjeros que han estado más atentos a la hora de denunciar el tinte antimusulmán 
en los conflictos fronterizos españoles (Driessen, 1992; Huntington, 1996) y de la UE 
(O'Dowd y Wilson, 1996; Walters, 2002; Houtum y Pijpers, 2007). 
 
Esta coincidencia entre periodistas y académicos al no situar las categorías religiosas en 
el centro del debate público en su relato de los sucesos de Ceuta, y centrarse en 
cuestiones de soberanía nacional y en la instrumentalización de los inmigrantes en las 
relaciones internacionales, dejó poco espacio al intento de la extrema derecha de 
rentabilizar la división religiosa de la ciudad en la política nacional. Sólo en las redes 
sociales tuvieron repercusión sus argumentos antimusulmanes, como ocurrió con el 
velo de Fátima Hamed.  
 
 
2. El hiyab y la política   
 
El debate público sobre el hiyab, esta vez mezclando las categorías de “musulmanes” 
(religión), “moros” (etnia y raza) y “marroquíes” (nacionalidad), estalló de nuevo en 
España en noviembre de 2021, con la participación de la diputada con velo de la 
Asamblea local de Ceuta Fátima Hamed -abogada y líder del partido político local 
Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía Política- en un acto nacional denominado 
Otras Políticas. Este mitin feminista reunió a representantes de partidos de izquierda 
para promocionar a Yolanda Díaz, Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de Trabajo, de 
cara a las elecciones presidenciales de 2023. 
 
El hiyab de Fátima se convirtió en un tema de debate nacional no por el reducido número 
de artículos de prensa que suscitó, sino por el denso intercambio en las redes sociales. 
Un análisis de Twitter e Instagram con el software Gephi durante las tres semanas 
siguientes al mitin puso en evidencia cómo los partidos políticos de derechas (VOX y PP) 
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utilizaron el caso de Hamed contra la participación política de las mujeres musulmanas, 
y más en general contra la izquierda9. 
 
Los grupos de VOX se mostraron muy activos en Twitter y lanzaron una campaña contra 
Hamed, liderada por colectivos de mujeres y grupos vinculados a la Guardia Civil ("Chicas 
VOX@" y "Progrestona@", "primero VOX"). Llamando a Hamed La Mora, difundieron 
un vídeo (con 2.353 retweets) que la mostraba, en una protesta propalestina, al lado de 
un hombre que gritaba amenazas antisemitas: "¡Los judíos tendrán miedo hasta el Juicio 
Final!". Las organizaciones sionistas en Twitter también compartieron una fotografía de 
Hamed con Tariq Ramadan como su pareja (con 3.090 retweets, principalmente de 
seguidores de VOX). La describieron como islamista, la asociaron con fotografías de 
brujas y afirmaron que como candidata a nivel nacional pervertiría los valores católicos 
españoles y los principios liberales y democráticos. En la Asamblea de Ceuta atacaron a 
Hamed por "promarroquí" o "yihadista". Estrategia refrendada por Isabel Díaz Ayuso, 
presidenta de la Comunidad de Madrid, acusando a las participantes en el mitin: "Ahora, 
parece que la modernidad que proponen es que vivamos atrapados por el burka o por 
la libertad comunista". 
 
El hiyab de Fátima también suscitó polémica entre feministas musulmanas y no 
musulmanas. La premiada escritora barcelonesa Najat El Hachmi (feminista laica y 
secular de origen marroquí) inició un debate en Instagram y acusó a las líderes políticas 
feministas: "habéis traído a vuestras filas el símbolo de nuestra opresión...". Su voz fue 
secundada por otras influencers en Instagram como Saharawifeminist@ (con 21k 
seguidores en Instagram) y @Mim_Rif (con 15,4K seguidores en Twitter), miembros del 
movimiento No nos taparán, que aseguraban que los fundamentalistas estaban 
introduciendo el velo en España a través de influencers modernas en las redes sociales, 
políticas como Hamed y movimientos anti islamofobia. Para ellos, la islamofobia era una 
forma de normalizar prácticas religiosas reaccionarias (especialmente las basadas en el 
género) y de acallar las voces musulmanas más progresistas. Fueron secundados por 
escritoras, intelectuales y activistas herederas del movimiento feminista durante el 
régimen de Franco. 
 
De los cuatro artículos de opinión escritos por mujeres en la prensa, sólo uno (en El 
Diario, de izquierdas), firmado por académicas y activistas, defiende la participación 
política de Fátima destacando su trayectoria profesional y sus ideas políticas, así como 
su continuo desafío a la extrema derecha. Los otros tres, publicados en El País, criticaban 
el acoso que sufría Hamed en Twitter al tiempo que subrayaban la incompatibilidad 
entre feminismo e hiyab. Daban voz a las feministas que ya no practican la fe 
musulmana, pero no hacían referencia a los argumentos publicados por las feministas 
musulmanas practicantes en Instagram. 
 
En Twitter, sólo intervinieron del lado de Fátima personas que refutaban la veracidad de 
las informaciones (como las que la vinculaban con grupos antisemitas o con Tarik 

 
9 A diferencia de la extrema derecha europea, VOX ha tardado en incluir en su marco ideológico el tema 
de los "musulmanes" y los "inmigrantes" (Cassals, 2004), habiendo centrado sus acusaciones en los 
nacionalistas catalanes y vascos y en los partidos políticos de izquierdas, como amenaza a la unidad 
nacional. 
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Ramadan como pareja sentimental). Colectivos del mundo del arte y la cultura, 
activistas, miembros de la comunidad musulmana, mujeres musulmanas intelectuales 
(Adlbi, 2018; Mijares y Ramírez, 2021) y algunas líderes de la izquierda acusaron tanto a 
la derecha como a las feministas mayoritarias de situar la religión en el centro del 
debate, negando a las mujeres musulmanas su derecho a ejercer su ciudadanía. Las que 
llevan el hiyab declaran en Twitter no querer ser juzgadas solo por su fe y reclaman ser 
consideradas como ciudadanas de pleno derecho, capaces de ocupar un importante 
lugar en el espacio político (Eseverri y Khir-Allah, 2022). 
 
En torno a este acontecimiento en las redes sociales, Ceuta volvió a estar en el punto de 
mira nacional. Esta vez, la "otredad" se creó a través de categorías etnorraciales (el 
moro, el marroquí) y religiosas (el islam, el islamismo y la musulmanidad). Por un lado, 
Hamed fue retratada como una amenaza fundamentalista islámica y, por otro, como 
una intrusa extranjera procedente de una ciudad fronteriza situada en el norte de África. 
El debate en las redes sociales, protagonizado por mujeres de distintas procedencias 
ideológicas, se convirtió en una discusión sobre el feminismo y sobre la dominación 
masculina musulmana, olvidando el hecho de que Hamed estaba sufriendo un proceso 
de marginalización y exclusión en la esfera política nacional.  
 
Conclusión  
 
Nuestro recorrido por la cobertura periodística y el análisis académico de 
acontecimientos que han marcado la historia reciente de los musulmanes en España 
muestra un giro en el lenguaje que se utiliza para nombrarlos, pasando del uso de 
términos nacionales, étnicos y raciales (marroquíes, magrebíes, moros) al uso de 
términos religiosos (musulmanes). Un cambio que hemos presentado metafóricamente 
como el último nudo de la larga trenza de categorizaciones sociales asignadas a estas 
poblaciones en la historia de España. El artículo describe la acumulación de 
controversias en el debate público, con las preocupaciones originales sobre la 
inmigración irregular superadas por cuestiones de transformación urbana, relaciones de 
género, secularización y prevención del terrorismo. Y esboza el mapa de una esfera 
pública en la que los académicos carecen de la repercusión que tienen en Francia, Gran 
Bretaña o Noruega, y adoptan posturas más favorables a los musulmanes y al islam que 
la mayoría de los periodistas, que a menudo reaccionan ante la información sobre los 
acontecimientos relacionados con ellos remarcando la otredad y participando de la 
política de la amenaza. 
 
En los años 90, los comentaristas españoles popularizaron nuevas categorías, 
relacionadas con el origen étnico, la raza y el estatus legal, a la hora de describir la 
proliferación de travesías de alto riesgo en el Estrecho de Gibraltar, y justificar una 
legislación de extranjería más restrictiva y las reacciones violentas de los españoles 
frente a la migración irregular. Definieron los primeros conflictos en torno a símbolos 
religiosos, como las mezquitas, como cuestiones relacionadas con la incorporación de 
los inmigrantes a los espacios urbanos y con nociones de alteridad basadas en la raza y 
la clase más que en la religión. Al igual que en otros países occidentales, las etiquetas 
relacionadas con la etnia y el estatus legal fueron sustituidas por las religiosas a partir 
de la irrupción del terrorismo internacional en la década de 2000, asociadas a un clima 
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de amenaza. A partir de entonces las mezquitas se enmarcaron en un lenguaje de 
seguridad, y la práctica religiosa intensa o la expresión pública de creencias se 
convirtieron en marcadores de radicalización dentro del nuevo modelo preventivo que 
comenzó a aplicarse en la década de 2010. El recelo hacia los musulmanes dio lugar a 
una versión española discreta y fragmentaria del affair du foulard, con los hiyabs 
retratados como parte de una regresión hacia la opresión de género y la influencia 
religiosa en la vida pública, y los velos faciales como símbolos de la amenaza 
fundamentalista. En 2021, tanto las categorías étnico-raciales como las religiosas 
coexistían en el debate público: mientras que el islam permanecía al margen de la 
discusión sobre la entrada masiva de migrantes en Ceuta, ocupó un lugar central en el 
debate en redes sociales sobre la participación política de Fátima Hamed.  
 
Aunque el momento del giro hacia el uso de la categoría religiosa “musulmán” coincidió 
con el de otros países europeos, con la conmoción externa compartida del 11-S y sus 
secuelas europeas, la intensidad, la saliencia, la articulación intelectual y el tono 
emocional del debate español resultan menores que en Francia, Noruega o el Reino 
Unido. Preocupaciones cotidianas en otros países—como la guetoización de las 
segundas generaciones, las controversias entre blasfemia y libertad de expresión o la 
reacción de los musulmanes al conflicto de Oriente Medio—están ausentes de los 
medios de comunicación españoles. La politización de estas cuestiones es modesta en 
términos comparativos, a pesar de los vivos recuerdos de conflictos violentos con los 
vecinos del otro lado del Estrecho de Gibraltar. Los políticos nacionales rara vez se han 
implicado en debates sobre el islam, y el partido de extrema derecha sólo ha utilizado 
ocasionalmente argumentos anti musulmanes en sus campañas, en el contexto de un 
público menos preocupado por la cuestión de la inmigración que la media europea. Pero 
España comparte la tendencia común a amalgamar grupos extremadamente diversos 
dentro de la categoría religiosa “musulmanes”, y a teñirla de desconfianza con 
argumentos sobre tipos y ámbitos de amenaza muy dispares. La experiencia de otros 
países europeos -y el caso local de Ceuta- demuestran que dicha categoría es fácilmente 
instrumentalizable en estrategias de polarización política sobre los inmigrantes y sus 
descendientes. 
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